
 
 
 
 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
"Las Malvinas son argentinas".

 
Informe Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Requerimiento N° 100-21 - Trabajos de Mantenimiento e Instalación de Aires Acondicionados pPso 5°

 

Se adjunta a la presente Requerimiento N° 100-21 Trabajos de Mantenimiento e Instalación de Aires 
Acondicionados Piso 5° con su afectación presupuestaria y el informe IF-2022-00000068-FFFIR-GAL#FFFIR de la 
Gerencia de Asuntos Legales, que considera que en el ámbito de su competencia específica y de acuerdo con el 
informe elaborado por la Gerencia de Administración y Finanzas, no tiene objeciones que formular a la continuidad 
del procedimiento para efectuar la contratación en estudio, conforme el procedimiento establecido en el Artículo 
10.2 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR.

Por solicitud de la Gerencia General se adjunta informe de solicitud de autorización trabajos de mantenimiento e 
instalación de Aires Acondicionados piso 5° NO-2022-00000398-FFFIR-GAF%FFFIR.  

En relación a ello y en virtud de lo dispuesto por el DCTO-201-882-APN-PTE cumplo en informar que se adecuará 
la afectación presupuestaria de la mencionada contratación como prórroga de los recursos, fuentes financieras y 
créditos del Ejercicio 2021.  

De acuerdo a la normativa vigente conforme al Art. 50.1 Niveles de Autorización a Presidencia y/o Coordinación 
Ejecutiva, se solicita la suscripción de la presente como instrumento para la continuidad del trámite según 
corresponda.

 

 







Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PISO 5° 


N° 


100 


Pedido Por: GERENTE GENERAL 


 


 


 


Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo 


 


 
Fecha 


 


28/12/2021 


Cantidad Descripción Observaciones 


1 Reinstalación e instalación de equipos de aires acondicionados.  


1 Retiro de equipos de aires acondicionados instalados.  


1 Trabajos realizados en el Centro de Cómputos.  


   


   


   


 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


Cotización (IVA incluído): $539.712,20 


Fundamentación: 


Trabajos realizados y a realizar por readecuación de oficinas. Materiales y Mano de obra. 


AFECTACION PRESUPUESTARIA  
Crédito 


Disponible 


 
Monto 


Requerimiento 


 
Nuevo Crédito 


Disponible 
Inciso Concepto: 


SNP (42304003000) Mantenimiento y Rep. 


De Máquinas y Equipos 


$ 460.000,00 $ 539.712,20 $ -79.712,20 


     


     


     


TOTAL 


Observaciones:    


Aprobado Crédito Presupuestario 


 


 


 
Firma: 


Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 


Autorizado por: 


 


 


 
Firma: 


Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística 


 


 


 
 


Firma: 


Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 


Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo: 


 


 


 
 


Firma: 


Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 


  


 







PRESUPUESTO 2021


Cuenta Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos


Inciso SERVICIOS NO PERSONALES


Leyenda Total Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA


Credito Presupuesto 2021 460.000,00$                                                                                       $ 316.710,00 $ 143.290,00


Devengado -$                                                                                                     $ 0,00 $ 0,00


Comprometido -$                                                                                                     $ 0,00 $ 0,00


Preventivo 539.712,20$                                                                                       $ 371.591,85 $ 168.120,35


Nuevo Credito Presupuestario Disponible -79.712,20$                                                                                       $ -54.881,85 -24.830,35$            


Devengado


Fecha Factura Concepto Factura Monto Funcionamiento Auditoria


-$                          -$                         


-$                          -$                         


-$                          -$                         


-$                          -$                         


TOTAL DEVENGADO -$                         -$                          -$                         


Comprometido


Fecha OC Concepto Monto Funcionamiento Auditoria


-$                          -$                         


TOTAL COMPROMETIDO -$                         -$                          -$                         


Preventivo


Fecha Concepto Monto Funcionamiento Auditoria


28/12/2021 Req (2021) N° 100 539.712,20$           371.591,85$            168.120,35$          


TOTAL PREVENTIVO 539.712,20$           371.591,85$            168.120,35$          








 
 
 
 


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
"2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN"


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Solicitud Dictamen Legal por trabajos de mantenimiento e instalación de Aires Acondicionados piso 5° 
EXP. FFFIR 0C0039-21
 
 
A: Guido Terradas (GAL#FFFIR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a Ud., a fin de informar sobre los trabajos de mantenimiento y climatización realizados con motivo de la 
restructuración de las oficinas del piso 5°, solicitud efectuada por la Gerencia General a través del Requerimiento 
N° 100-21.


Dada la alta criticidad de las tareas, especialmente con las conexiones al Centro de Cómputos según indicara la 
Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones, el trabajo le fue solicitado al Sr. Iván A. BERNETTI 
STARIK, Técnico Electromecánico y Electrónico de la firma Mantenimiento ETH, quien cuenta con conocimientos 
en las conexiones vinculadas entre todos los equipos del Organismo, siendo actualmente el responsable del servicio 
de mantenimiento de aires acondicionados.


Por ME 1940-21 y 1941-21 que se adjuntan a la presente, el mencionado informa que se llevó a cabo la 
desinstalación de los equipos de aires acondicionados, reestructuración de la oficina y de los aires del Centro de 
Cómputos, y la reinstalación e instalación de los equipos de acuerdo al informe balance térmico realizado 
oportunamente, con modificación de cañerías de desagües y retiro de materiales. El presupuesto, materiales y mano 
de obra, asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DOCE 
CON 20/100 ($539.712,20).







Asimismo se informa que, de acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se deberá solicitar, para este tipo de 
contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD -  autorización a Presidencia 
y/o Coordinación Ejecutiva, para lo cual se adjunta Requerimiento N° 100-21 con la Afectación Presupuestaria, a 
los efectos de iniciar los trámites administrativos correspondientes para la continuidad del trámite según 
corresponda.


Este procedimiento se realiza de acuerdo a lo dispuesto en Acta N° 724, de fecha 30/03/2020, Punto Primero. 
Emergencia Sanitaria, mediante la cual el Consejo de Administración resuelve tomar las medidas necesarias a los 
fines de cumplimentar con aquellas obligaciones que hacen al normal desarrollo de la actividad del Fondo, de 
acuerdo a las posibilidades técnicas de ser llevadas a cabo de manera remota, cumpliendo así con el “Aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” establecido por el Decreto N° 297/2020.


Por todo lo expuesto, solicito Dictamen Legal sobre el tema de referencia.


 


Sin otro particular saluda atte.


 










Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PISO 5° 



N° 



100 



Pedido Por: GERENTE GENERAL 



 



 



 



Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo 



 



 
Fecha 



 



28/12/2021 



Cantidad Descripción Observaciones 



1 Reinstalación e instalación de equipos de aires acondicionados.  



1 Retiro de equipos de aires acondicionados instalados.  



1 Trabajos realizados en el Centro de Cómputos.  



   



   



   



 



PRESUPUESTO ESTIMADO 



Cotización (IVA incluído): $539.712,20 



Fundamentación: 



Trabajos realizados y a realizar por readecuación de oficinas. Materiales y Mano de obra. 



AFECTACION PRESUPUESTARIA  
Crédito 



Disponible 



 
Monto 



Requerimiento 



 
Nuevo Crédito 



Disponible 
Inciso Concepto: 



SNP (42304003000) Mantenimiento y Rep. 



De Máquinas y Equipos 



$ 460.000,00 $ 539.712,20 $ -79.712,20 



     



     



     



TOTAL 



Observaciones:    



Aprobado Crédito Presupuestario 



 



 



 
Firma: 



Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 



Autorizado por: 



 



 



 
Firma: 



Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 



Pase a Sector: Abastecimiento y Logística 



 



 



 
 



Firma: 



Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 



Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo: 



 



 



 
 



Firma: 



Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 



  



 











PRESUPUESTO 2021



Cuenta Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos



Inciso SERVICIOS NO PERSONALES



Leyenda Total Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA



Credito Presupuesto 2021 460.000,00$                                                                                       $ 316.710,00 $ 143.290,00



Devengado -$                                                                                                     $ 0,00 $ 0,00



Comprometido -$                                                                                                     $ 0,00 $ 0,00



Preventivo 539.712,20$                                                                                       $ 371.591,85 $ 168.120,35



Nuevo Credito Presupuestario Disponible -79.712,20$                                                                                       $ -54.881,85 -24.830,35$            



Devengado



Fecha Factura Concepto Factura Monto Funcionamiento Auditoria



-$                          -$                         



-$                          -$                         



-$                          -$                         



-$                          -$                         



TOTAL DEVENGADO -$                         -$                          -$                         



Comprometido



Fecha OC Concepto Monto Funcionamiento Auditoria



-$                          -$                         



TOTAL COMPROMETIDO -$                         -$                          -$                         



Preventivo



Fecha Concepto Monto Funcionamiento Auditoria



28/12/2021 Req (2021) N° 100 539.712,20$           371.591,85$            168.120,35$          



TOTAL PREVENTIVO 539.712,20$           371.591,85$            168.120,35$          
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aarrieta


Texto tecleado
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aarrieta


Texto tecleado


28 DIC 2021





aarrieta


Texto tecleado


1941-
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
"Las Malvinas son argentinas".


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Solicitud autorización trabajos de mantenimiento e instalación de Aires Acondicionados piso 5° EXP. 
FFFIR 0C0039-21
 
 
A: Daniel Berazadi (GTEGRAL#FFFIR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a Ud., a fin de informar sobre los trabajos de mantenimiento y climatización realizados con motivo de la 
restructuración de las oficinas del piso 5°, solicitud efectuada por la Gerencia General a través del Requerimiento 
N° 100-21.


De acuerdo al artículo 5º Alcance del Contrato del Pliego de Bases y Condiciones “En caso de ser necesario el 
desmonte y posterior montaje de los equipos de aire acondicionados, el adjudicatario deberá coordinar el trabajo 
con los responsables….que el Organismo ha contratado al efecto”.


En virtud de ello, por indicación de la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones, dada la alta 
criticidad de las tareas, especialmente con las conexiones al Centro de Cómputos, y por el Inspector de Obra Arq. 
Omar Orozco, durante el transcurso de la obra se requirió al responsable del mantenimiento de aires acondicionados 
contratado por el Organismo, Sr. Iván A. BERNETTI STARIK, Técnico Electromecánico y Electrónico de la firma 
Mantenimiento ETH, la desinstalación y posterior instalación de los equipos interiores, la reestructuración de 
cañerías y de instalación eléctrica y, la realización del balance térmico con el propósito de definir la ubicación de los 
equipos existentes y la adquisición de equipos nuevos.


A su vez, se solicitó la reparación del cielorraso interior del Centro de Cómputos, el cambio de componentes 







eléctricos del tablero interno y la revisión del tablero externo por problemas en el corte de suministro eléctrico, 
quedando pendiente a la fecha la instalación de las unidades exteriores de los referidos equipos.


El presupuesto, materiales y mano de obra de los trabajos ya ejecutados, ingresado por  ME 1940-21 asciende a la 
suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($143.516,00) y el 
presupuesto, materiales y mano de obra, de la instalación de las unidades exteriores pendiente de realización, 
ingresado por ME 1941-21 asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS CON 18/100 ($396.196,18).


De esta forma, el costo total de los trabajos detallados asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS DOCE CON 20/100 ($539.712,20), monto que resulta ser un 22,2% inferior a lo 
presupuestado originalmente por la Gerencia de Evaluación de Proyectos al momento de la confección del borrador 
del  Pliego de Bases y Condiciones en el mes de julio de 2021, ítems 1.20, 2.10, 2.11, 2.28 y 2.29 (excluidos el 
costo de los equipos).


La Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su competencia específica, informe legal IF-2022-00000068-
FFFIR-GAL#FFFIR, no tiene objeciones que formular a la continuidad del procedimiento para efectuar la 
contratación de los trabajos mencionados, conforme el procedimiento establecido en el Artículo 10.2 del Título II, 
Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR como Contratación DIRECTA POR 
ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD.


De acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se deberá solicitar, para este tipo de contratación autorización a 
Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para lo cual se solicita la firma del Requerimiento N° 100-21, para la 
continuidad del trámite según corresponda.


Este procedimiento se realiza de acuerdo a lo dispuesto en Acta N° 724, de fecha 30/03/2020, Punto Primero. 
Emergencia Sanitaria, mediante la cual el Consejo de Administración resuelve tomar las medidas necesarias a los 
fines de cumplimentar con aquellas obligaciones que hacen al normal desarrollo de la actividad del Fondo, de 
acuerdo a las posibilidades técnicas de ser llevadas a cabo de manera remota, cumpliendo así con el “Aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” establecido por el Decreto N° 297/2020.


 


Sin otro particular saluda atte.


 










 
 
 
 



Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
.
 



Informe
 



Número: 
 



 
Referencia: EXPTE FFFIR OC 0039-21.Trabajos de Mantenimiento e Instalación de AA piso 5°.



 



REF: Requerimiento N° 100-21. Trabajos de Mantenimiento e Instalación de Aires Acondicionados piso 5°.



Expediente F.F.F.I.R. OC0039-21.



A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS



DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES



   I. OBJETO



Que habiéndose solicitado la intervención de esta Gerencia de Asuntos Legales, remito a la Gerencia de 
Administración y Fnanzas (GAF) el informe elaborado en relación al requerimiento efectuado por el Gerente 
General para la realización de trabajos de mantenimiento e instalación de aires acondicionados en el piso 5° del 
Organismo.



   II. ANTECEDENTES



Mediante el Requerimiento N° 100 de fecha 28 de diciembre de 2021, obrante a fs. 2 del expediente FFFIR OC-
0039/21, el Gerente General solicita un presupuesto estimado de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS DOCE CON 20/100 ($539.712,20) IVA incluido, para la para la realización de trabajos de 
mantenimiento e instalación de aires acondicionados en el piso 5° del Organismo, fundamentando la necesidad en la 
readecuación de oficinas, materiales y mano de obra.



A fs. 3 del expediente FFFIR OC-0039/21 se adjunta el Requerimiento N° 100 por el monto de $539.712,20 IVA 
incluido con las respectivas Observaciones Presupuestarias y a fs. 4 luce la afectación presupuestaria para el período 
2021.



A fs. 5 del mencionado expediente se adjunta la Nota FFFIR ME 1940-21, mediante la cual la empresa “ETH 
MANTENIMIENTO” envía el detalle del presupuesto por  los trabajos realizados en equipos de CC y en piso 5° y a 
fs. 6 luce la Nota FFFR ME N° 1941-21, a través de la cual la mencionada empresa remite el presupuesto para la 











reinstalación de equipos e instalación de los aires acondicionados en el piso 5° y en pasillo central del Organismo.



Por último,  mediante Nota NO-2021-00004604-FFFIR-GAF#FFFIR, de fecha 29 de diciembre de 2021, obrante a 
fs. 7/8, la Gerencia de Administración y Finanzas manifiesta que: “….a fin de informar sobre los trabajos de 
mantenimiento y climatización realizados con motivo de la restructuración de las oficinas del piso 5°, solicitud 
efectuada por la Gerencia General a través del Requerimiento N° 100-21. Dada la alta criticidad de las tareas, 
especialmente con las conexiones al Centro de Cómputos según indicara la Gerencia de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones, el trabajo le fue solicitado al Sr. Iván A. BERNETTI STARIK, Técnico 
Electromecánico y Electrónico de la firma Mantenimiento ETH, quien cuenta con conocimientos en las conexiones 
vinculadas entre todos los equipos del Organismo, siendo actualmente el responsable del servicio de mantenimiento 
de aires acondicionados. Por ME 1940-21 y 1941-21 que se adjuntan a la presente, el mencionado informa que se 
llevó a cabo la desinstalación de los equipos de aires acondicionados, reestructuración de la oficina y de los aires 
del Centro de Cómputos, y la reinstalación e instalación de los equipos de acuerdo al informe balance térmico 
realizado oportunamente, con modificación de cañerías de desagües y retiro de materiales. El presupuesto, 
materiales y mano de obra, asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
DOCE CON 20/100 ($539.712,20). Asimismo se informa que, de acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se 
deberá solicitar, para este tipo de contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE POR 
ESPECIALIDAD - autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para lo cual se adjunta Requerimiento 
N° 100-21 con la Afectación Presupuestaria, a los efectos de iniciar los trámites administrativos correspondientes 
para la continuidad del trámite según corresponda.”



Cabe señalar que, a los fines de dictaminar sobre lo requerido, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
se dispuso la ampliación por el plazo de UN (1) año de la emergencia en materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el COVID-19.



Posteriormente, por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y 
ampliada por el Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021, y mediante el Decreto 235/2021, por el cual 
se establecieron medidas generales de prevención y disposiciones locales, fomentando el teletrabajo para aquellos 
trabajadores que puedan realizar su actividad laboral bajo esta modalidad.



Ante dicha situación, y a los fines de garantizar la continuidad del funcionamiento operativo del FFFIR, el Consejo 
de Administración en sus reuniones N° 724 del 30/03/2020 y N° 725 de fecha 8/04/2020, resolvió autorizar a las 
gerencias operativas del Fondo, de manera excepcional, a llevar adelante el tratamiento de los certificados de obra y 
el resto de las actuaciones mediante un procedimiento ad hoc que contemple la modalidad de trabajo remoto, y se 
tomó conocimiento de la nota NO-2020-00000063-FFFIRGTEGRAL#FFFIR, mediante la cual se eleva el 
“Procedimiento Trabajo Remoto” de las áreas operativas del FFFIR, resolviendo la aprobación el mismo.



   III. CONSIDERACIONES



Que el Artículo 10 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 
2020), determina que el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente 
previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones:…”. De 
acuerdo al Informe efectuado por la Gerencia de Administración y Finanzas, la presente contratación se realizará 
bajo la modalidad de Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad.



Asimismo, y conforme lo establecido en el citado Artículo 10°, las contrataciones directas podrán ser por 1) 
compulsa abreviada o 2) por adjudicación simple “…Las contrataciones directas por Adjudicación Simple serán 











aquellas en las que, ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas 
con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con 
determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de 
hecho encuadre en los incisos d), e), f), g) o h) del artículo 10 del presente reglamento…”.



Por último, el Artículo 10.2 del citado Reglamento, de conformidad con el art. 16 del Decreto 1030/16, establece 
que procede la Adjudicación Simple por especialidad cuando “…Se considerará satisfecha la condición de único 
proveedor prevista en el inciso d) del artículo 10 del presente Reglamento, cuando su especialidad e idoneidad sean 
características determinantes para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único 
proveedor cuando se fundamente la necesidad de la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten 
la notoria capacidad científica, técnica o artística de la empresa...”.



En virtud del informe emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), esta instancia legal no tiene 
objeciones que formular a la continuidad de la presente contratación, conforme lo establecido para este tipo de 
contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2020), habiendo el Gerente 
General fundamentado la necesidad de la contratación en la realización de trabajos de mantenimiento e instalación 
de aires acondicionados en el piso 5° del Organismo,cuestión que ajena a las competencias de esta Gerencia de 
Asuntos Legales.



   IV. CONCLUSIONES



En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, y de acuerdo con el informe elaborado por la Gerencia de Administración y Finanzas 
(GAF), no tiene objeciones que formular a la continuidad del procedimiento para efectuar la contratación en estudio, 
conforme el procedimiento establecido en el Artículo 10.2 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y 
Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2020).



Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente.



CL
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Referencia: EXPTE FFFIR OC 0039-21.Trabajos de Mantenimiento e Instalación de AA piso 5°.


 


REF: Requerimiento N° 100-21. Trabajos de Mantenimiento e Instalación de Aires Acondicionados piso 5°.


Expediente F.F.F.I.R. OC0039-21.


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


   I. OBJETO


Que habiéndose solicitado la intervención de esta Gerencia de Asuntos Legales, remito a la Gerencia de 
Administración y Fnanzas (GAF) el informe elaborado en relación al requerimiento efectuado por el Gerente 
General para la realización de trabajos de mantenimiento e instalación de aires acondicionados en el piso 5° del 
Organismo.


   II. ANTECEDENTES


Mediante el Requerimiento N° 100 de fecha 28 de diciembre de 2021, obrante a fs. 2 del expediente FFFIR OC-
0039/21, el Gerente General solicita un presupuesto estimado de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS DOCE CON 20/100 ($539.712,20) IVA incluido, para la para la realización de trabajos de 
mantenimiento e instalación de aires acondicionados en el piso 5° del Organismo, fundamentando la necesidad en la 
readecuación de oficinas, materiales y mano de obra.


A fs. 3 del expediente FFFIR OC-0039/21 se adjunta el Requerimiento N° 100 por el monto de $539.712,20 IVA 
incluido con las respectivas Observaciones Presupuestarias y a fs. 4 luce la afectación presupuestaria para el período 
2021.


A fs. 5 del mencionado expediente se adjunta la Nota FFFIR ME 1940-21, mediante la cual la empresa “ETH 
MANTENIMIENTO” envía el detalle del presupuesto por  los trabajos realizados en equipos de CC y en piso 5° y a 
fs. 6 luce la Nota FFFR ME N° 1941-21, a través de la cual la mencionada empresa remite el presupuesto para la 







reinstalación de equipos e instalación de los aires acondicionados en el piso 5° y en pasillo central del Organismo.


Por último,  mediante Nota NO-2021-00004604-FFFIR-GAF#FFFIR, de fecha 29 de diciembre de 2021, obrante a 
fs. 7/8, la Gerencia de Administración y Finanzas manifiesta que: “….a fin de informar sobre los trabajos de 
mantenimiento y climatización realizados con motivo de la restructuración de las oficinas del piso 5°, solicitud 
efectuada por la Gerencia General a través del Requerimiento N° 100-21. Dada la alta criticidad de las tareas, 
especialmente con las conexiones al Centro de Cómputos según indicara la Gerencia de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones, el trabajo le fue solicitado al Sr. Iván A. BERNETTI STARIK, Técnico 
Electromecánico y Electrónico de la firma Mantenimiento ETH, quien cuenta con conocimientos en las conexiones 
vinculadas entre todos los equipos del Organismo, siendo actualmente el responsable del servicio de mantenimiento 
de aires acondicionados. Por ME 1940-21 y 1941-21 que se adjuntan a la presente, el mencionado informa que se 
llevó a cabo la desinstalación de los equipos de aires acondicionados, reestructuración de la oficina y de los aires 
del Centro de Cómputos, y la reinstalación e instalación de los equipos de acuerdo al informe balance térmico 
realizado oportunamente, con modificación de cañerías de desagües y retiro de materiales. El presupuesto, 
materiales y mano de obra, asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
DOCE CON 20/100 ($539.712,20). Asimismo se informa que, de acuerdo al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se 
deberá solicitar, para este tipo de contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE POR 
ESPECIALIDAD - autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para lo cual se adjunta Requerimiento 
N° 100-21 con la Afectación Presupuestaria, a los efectos de iniciar los trámites administrativos correspondientes 
para la continuidad del trámite según corresponda.”


Cabe señalar que, a los fines de dictaminar sobre lo requerido, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
se dispuso la ampliación por el plazo de UN (1) año de la emergencia en materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el COVID-19.


Posteriormente, por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y 
ampliada por el Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021, y mediante el Decreto 235/2021, por el cual 
se establecieron medidas generales de prevención y disposiciones locales, fomentando el teletrabajo para aquellos 
trabajadores que puedan realizar su actividad laboral bajo esta modalidad.


Ante dicha situación, y a los fines de garantizar la continuidad del funcionamiento operativo del FFFIR, el Consejo 
de Administración en sus reuniones N° 724 del 30/03/2020 y N° 725 de fecha 8/04/2020, resolvió autorizar a las 
gerencias operativas del Fondo, de manera excepcional, a llevar adelante el tratamiento de los certificados de obra y 
el resto de las actuaciones mediante un procedimiento ad hoc que contemple la modalidad de trabajo remoto, y se 
tomó conocimiento de la nota NO-2020-00000063-FFFIRGTEGRAL#FFFIR, mediante la cual se eleva el 
“Procedimiento Trabajo Remoto” de las áreas operativas del FFFIR, resolviendo la aprobación el mismo.


   III. CONSIDERACIONES


Que el Artículo 10 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 
2020), determina que el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente 
previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones:…”. De 
acuerdo al Informe efectuado por la Gerencia de Administración y Finanzas, la presente contratación se realizará 
bajo la modalidad de Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad.


Asimismo, y conforme lo establecido en el citado Artículo 10°, las contrataciones directas podrán ser por 1) 
compulsa abreviada o 2) por adjudicación simple “…Las contrataciones directas por Adjudicación Simple serán 







aquellas en las que, ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas 
con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con 
determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de 
hecho encuadre en los incisos d), e), f), g) o h) del artículo 10 del presente reglamento…”.


Por último, el Artículo 10.2 del citado Reglamento, de conformidad con el art. 16 del Decreto 1030/16, establece 
que procede la Adjudicación Simple por especialidad cuando “…Se considerará satisfecha la condición de único 
proveedor prevista en el inciso d) del artículo 10 del presente Reglamento, cuando su especialidad e idoneidad sean 
características determinantes para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único 
proveedor cuando se fundamente la necesidad de la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten 
la notoria capacidad científica, técnica o artística de la empresa...”.


En virtud del informe emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), esta instancia legal no tiene 
objeciones que formular a la continuidad de la presente contratación, conforme lo establecido para este tipo de 
contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2020), habiendo el Gerente 
General fundamentado la necesidad de la contratación en la realización de trabajos de mantenimiento e instalación 
de aires acondicionados en el piso 5° del Organismo,cuestión que ajena a las competencias de esta Gerencia de 
Asuntos Legales.


   IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, y de acuerdo con el informe elaborado por la Gerencia de Administración y Finanzas 
(GAF), no tiene objeciones que formular a la continuidad del procedimiento para efectuar la contratación en estudio, 
conforme el procedimiento establecido en el Artículo 10.2 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y 
Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2020).


Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente.


CL
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